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INFORME SECRETARIAL. - 

Señor Juez, a su despacho el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por AGUAS DE 

MALAMBO S.A E.S.P, mediante apoderado judicial, en contra IBETH ISABEL TORRES 

CORTES identificado con la radicación 2021-00050, que se encuentra pendiente realizar 

requerimiento. 

Sírvase proveer. 

Malambo, 15 de febrero de 2023 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MALAMBO 

quince (15) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

Una vez revisado el presente proceso de observa que el apoderado de la entidad 

demandante aportó constancia de notificación personal de la parte demandada la Sra. 

IBETH ISABEL TORRES CORTES, realizada el día 9 de diciembre del 2022, la cual arrojó 

resultado fallido en razón a que la persona a notificar no vive ni labora en el lugar ubicado 

en la carrera 19 # 25 – 15 Villa Concord I.  

Ante ello, la parte demandante aporta nueva constancia de notificación realizada el día 01 

de febrero de 2023, en la carrera 19 # 25 – 215 de Malambo, la cual presenta 

inconsistencias toda vez que, la guía adjunta No. 2105334321, indica que la dirección antes 

mencionada figura como remitente y como destinatario la Calle 4 # 1  Esquina planta Tesoro 

Planta Pota, lo que denota que la dirección indicada para notificar a la parte demandada se 

inscribe como remitente y no como destinatario, pero en el comunicado de constancia de 

entrega si se indica a la parte demandada como destinatario, y se deja en el informe de 

entrega que el comunicado fue recibido y que el destinatario reside o labora en la dirección 

indicada. 

No obstante, se adjunta constancia de entrega con guía No. 9147298344, la cual resulta 

ilegible a la vista, pero en la misma se observa que se deja constancia de causal de 

devolución indicando la terminación “OTROS”. Todo lo antes dicho genera inconsistencias 

en cuanto a la dirección de destino, ya que por un lado se indica que es la remitente y en 

otro, figura como destinatario. Así mismo, no se logra corroborar si la notificación fue 

entregada ya que en un apartado se indica que fue recibida y en otro, existe una constancia 

de devolución. 

Siendo así, se hace necesario requerir a la parte demandante para que aporte constancia 

de notificación personal de la parte demanda en debida forma y haga las respectivas 

aclaraciones, del mismo modo, se le indica que en caso de resultar la notificación personal 

satisfactoria y la parte demandada no comparezca dentro de la oportunidad señalada, se 

deberá proceder conforme a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 291 del C.G.P y dar 

paso a la notificación por aviso. En todo caso, se podrá notificar personalmente y sin recurrir 

la notificación por aviso, conforme a lo normado en la ley 2213 de 2022.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo (Atlco) 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Malambo – Atlántico 

 

 
Malambo, Calle 11 N° 14 -23 
Teléfono: (5) 388 5005 ext. 6036. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: J02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo – Atlántico.  Colombia 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte demandante a fin de aporte constancia de notificación 

personal de la parte demandada en debida forma, de conformidad con lo planteado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02+ 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  
La anterior providencia se notifica por Estado 026  

Hoy 16 DE FEBRERO DE 2023  
  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
SECRETARIA  
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